
 
 
 Características  

Dirigido a:  
 Funcionarios administraciones públicas estatal, autonómica o local y resto del personal del sector público. 
 Opositores al sector público. 
 Operadores privados que se relacionen con el sector público. 
 Estudiantes de GAP o derecho, incluso de cualquier grado puesto que en algún momento de su profesión precisarán 
relacionarse con las administraciones públicas.  
Titulación: El alumno que supere las pruebas evaluatorias obtendrá un título que acredite los estudios en el que 
constará el programa desarrollado, las horas, los créditos y la resolución del IVAP por la que se homologa. 
Duración: 75 horas  │  Créditos: 12.5 
Matrícula abierta │  Precio: 250€ (Personal del sector público: 200€. Desempleados: 175€.) 
 

 Descripción  

La estructura presupuestaria y los criterios de clasificación actualmente vigentes se recogen en la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 
 
La confección de los presupuestos y sus exigencias han variado notablemente desde la entrada en vigor de la  Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), fruto del 
desarrollo de la actual redacción del artículo 135 de la Constitución Española. Por tanto, la estabilidad presupuestaria, 
consagrada constitucionalmente, es base para impulsar el crecimiento y la creación de empleo en la economía 
española, para garantizar el bienestar de los ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores y ofrecer una 
perspectiva de futuro más próspera, justa y solidaria. 
La salvaguardia de la estabilidad presupuestaria es un instrumento indispensable para lograr este objetivo, tanto para 
garantizar la financiación adecuada del sector público y los servicios públicos de calidad sobre los que descansa el 
sistema de bienestar, como para ofrecer seguridad a los inversores respecto a la capacidad de la economía española 
para crecer y atender nuestros compromisos. 
 
El proceso de consolidación fiscal y reducción de la deuda pública que permitió la entrada de España en la Unión 
Económica y Monetaria europea, fue uno de los principales activos sobre los que se cimentó el largo período de 
crecimiento de la economía española hasta 2008. Sin embargo, ese año se inició una crisis económica de alcance 
mundial, especialmente severa en el ámbito europeo, cuyos efectos se vieron agravados en nuestra economía debido 
a la elevada tasa de desempleo, la más alta entre los países de la OCDE. El fuerte deterioro de las finanzas públicas 
registrado desde ese año, agotó rápidamente los márgenes de maniobra de la política fiscal, obligando ahora a 
practicar un fuerte ajuste que permita recuperar la senda hacia el equilibrio presupuestario y cumplir los compromisos 
de España con la Unión Europea. 
 
La crisis económica puso rápidamente de manifiesto la insuficiencia de los mecanismos de disciplina de la anterior Ley 
de Estabilidad Presupuestaria. En el marco de esa Ley se alcanzó el mayor déficit de nuestras Administraciones 
Públicas, con un 11,2 por ciento del Producto Interior Bruto en 2009. 
 
Paralelamente, las tensiones financieras desencadenadas en los mercados europeos, pusieron en evidencia la 
fragilidad del entramado institucional de la Unión Europea y la necesidad de avanzar en el proceso de integración 
económica, con la premisa de lograr una mayor coordinación y responsabilidad fiscal y presupuestaria de los Estados 
miembros. En este contexto, en los últimos meses se han aprobado una serie de iniciativas legislativas en el ámbito 
europeo orientadas a reforzar las reglas fiscales comunes y desarrollar una mayor supervisión económica y fiscal. El 
Pacto Fiscal europeo, la mayor coordinación, vigilancia y supervisión en materia presupuestaria, acompañados del 
desarrollo del mecanismo de estabilidad financiera para dar una respuesta conjunta a las tensiones de los mercados 
financieros, constituyen el marco de gobernanza económica que define una Unión Europea reforzada y capaz de 
hacer frente a los exigentes retos del nuevo escenario económico internacional. 
 
Esta situación exige aplicar una política económica contundente basada en dos ejes complementarios que se 
refuerzan: La consolidación fiscal, es decir, la eliminación del déficit público estructural y la reducción de la deuda 
pública, y las reformas estructurales. Pero más allá de esta respuesta inmediata, es necesario consolidar el marco de 
política económica y fiscal que permite asegurar de forma permanente el crecimiento económico y la creación de 
empleo. Este es un reto que debemos alcanzar de la mano de Europa, participando activamente en el diseño de las 
políticas y estrategias que definen la nueva gobernanza económica, y aplicando con rigor las exigencias que de ella 
dimanan. 
 
La garantía de la estabilidad presupuestaria es una de las claves de la política económica que contribuirá a reforzar la 
confianza en la economía española, facilitará la captación de financiación en mejores condiciones y, con ello, permitirá 
recuperar la senda del crecimiento económico y la creación de empleo. Este convencimiento llevó en septiembre de 
2011 a reformar el artículo 135 de la Constitución Española, introduciendo al máximo nivel normativo de nuestro 
ordenamiento jurídico una regla fiscal que limita el déficit público de carácter estructural en nuestro país y limita la 
deuda pública al valor de referencia del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El nuevo artículo 135 
establece el mandato de desarrollar el contenido de este artículo en una Ley Orgánica antes del 30 de junio de 2012. 
Con la aprobación de la presente Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las 
Administraciones Públicas se da pleno cumplimiento al mandato constitucional. 

El régimen presupuestario de las entidades locales: Estructura y modificaciones 

presupuestarias. 



 
 
Pero, además, la reforma de la Constitución pretende también manifestar el claro compromiso de España con las 
exigencias de coordinación y definición del marco de estabilidad común de la Unión Europea. Por ello, la referencia a 
la normativa de estabilidad europea, tanto en la Constitución como en la Ley Orgánica, es constante, siendo además 
España uno de los primeros países en incorporar el paquete de gobernanza económica europea a su ordenamiento 
jurídico interno. Además, esta Ley da cumplimiento al Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión 
Económica y Monetaria de 2 de marzo de 2012, garantizando una adaptación continua y automática a la normativa 
europea. 
 
Los tres objetivos de la Ley son: Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas; 
fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española; y reforzar el compromiso de España con la Unión 
Europea en materia de estabilidad presupuestaria. El logro de estos tres objetivos contribuirá a consolidar el marco de 
la política económica orientada al crecimiento económico y la creación del empleo. 
 
A diferencia de la normativa anterior, la LOEPSF regula en un texto único la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales y Seguridad Social. Esto mejora la coherencia en la regulación jurídica, supone una mayor 
claridad de la Ley y transmite una idea de igualdad en las exigencias presupuestarias, de responsabilidad y lealtad 
institucional entre todas las Administraciones Públicas. 
Por tanto, el objetivo general del curso es que el alumno pueda adquirir conocimientos vertidos por esa nueva 
regulación relativos al régimen presupuestario enfocados en los presupuestos de las entidades locales, sin bien es 
cierto que se llevará a cabo desde la perspectiva clásica no es menos cierto que se introducirán las novedades que 
incorpora este nuevo régimen jurídico presupuestario cuyo origen tuvo lugar en el año 2011 cuando se modificó el 
artículo 135 de la Constitución Española. Para ello en primer lugar se atenderán los principios generales sobre 
estabilidad presupuestaria y suficiencia financiera, las medidas preventivas, correctivas y coercitivas relativas a la 
estabilidad presupuestaria y suficiencia financiera, así como la transparencia y la gestión presupuestaria. En un 
momento posterior el curso se centra en el régimen presupuestario de las entidades locales previsto en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

 Programa  
 

Tema 1. Los principios generales sobre estabilidad 
presupuestaria y suficiencia financiera de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
Tema 2. Estabilidad presupuestaria y suficiencia financieras: 
Reglas. 
Tema 3. Medidas preventivas, correctivas y coercitivas 
relativas a la estabilidad presupuestaria y suficiencia 
financiera. 
Tema 4. La transparencia y la gestión presupuestaria. 
Tema 5. Los presupuestos de las entidades locales: 
Contenido y aprobación. 
Tema 6. La estructura de los presupuestos de las entidades 
locales: La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la 

que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales. 
Tema 7. Los créditos y sus modificaciones en el régimen 
presupuestario local. 
Tema 8. Ejecución y liquidación de presupuesto de las 
entidades locales. 
Tema 9. Tesorería de las entidades locales. 
Tema 10. Contabilidad de las entidades locales: 
Disposiciones generales y estados de cuentas. 
Tema 11. Control y fiscalización de la gestión económico-
financiera de las entidades locales: Interno y externo. 
Tema 12. Operaciones de crédito en el ámbito local: El 
principio de prudencia financiera. 

 
 Metodología 
 
Se trata de un curso que se celebra a distancia “online” en el que la formación se lleva a cabo a distancia mediante una interacción continua y diaria 
mediante chats online, exámenes online, y facilitación de textos y documentos.  
 

 Equipo docente  
 

José Juan Morant Ripoll, jefe del servicio de contratación y patrimonio del Ayuntamiento de Gandia, licenciado en derecho. 
Jorge Joaquín Hervás Más, jefe del servicio de actuaciones municipales del Ayuntamiento de Gandia, doctor en derecho. 

 

 

 

 
 

Contacta con nosotros: 

C/ Albocacer, nº 25 puerta 1, 46020-Valencia        963391787                info@cualificacionprofesional.es 

 
www.cualificacionprofesional.es 

mailto:info@cualificacionprofesional.es
mailto:info@cualificacionprofesional.es
file:///C:/Users/Beatriz/Desktop/Info%20Cursos%20Cualificación/Modificados%20a%20una%20o%20dos%20hojas/www.cualificacionprofesional.es


Formalización de la matrícula:
1. ONLINE: http://www.cuali�cacionprofesional.es

2. A TRAVÉS DE ESTE BOLETÍN
Deberá remitir a la secretaría de los cursos por correo ordinario, por correo electrónico o por fax, esta hoja de matrícula junto con la 
documentación requerida para ser aceptado.

Secretaría Cuali�cación Profesional. C/ Albocácer, nº 25 - 46020 Valencia

Teléfono de Consulta: 96 339 17 87 · Fax: 96 362 48 49 · E-mail: info@cuali�cacionprofesional.es

Apellidos:_______________________________________________________________ Nombre:___________________________________________ 
Dirección:________________________________________________________________________________________ C.P.: _____________________
Población:_______________________________________________________________ Provincia:__________________________________________ 
N.I.F.:______________________ Teléfono: ______________________ E-mail:___________________________________________________________
DOMICILIACIÓN BANCARIA:
N.º de Cuenta: ___ ___ ___ ___ /___ ___ ___ ___ / ___ ___ ___ ___ / ___ ___ / ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___

Firma del TITULAR de la CUENTA:
En _________________, a ______ de ___________ de 201___

FORMA DE PAGO DE LAS TASAS DE MATRICULACIÓN :

Pago Completo. Un solo pago al inicio del curso.
Pago Fraccionado. Dos pagos iguales, el primero al inicio del curso y el segundo, a los dos meses.

Por la presente, en cumplimiento de la Ley 16/2009 de Servicios de Pago les ruego que los recibos emitidos correspondientes al pago del curso arriba referenciado 
de IUMET en el que mani�esto mi interés en matricularme, sean cargados en la cuanta bancaria que hago constar en el presente formulario.

Excepcionalmente, y si no es posible realizarlo por ninguno de los otros medios descritos, podrá realizarse el pago mediante transferencia al número de cuenta bancaria de la Secretaría de 
los cursos. En este caso, deberá ponerse en contacto la Secretaría del curso para que se le proporcione el número de cuenta bancaria donde podrá realizar el pago.
El abajo �rmante consiente expresamente en que sus datos personales se incorporen en �cheros automatizados, titularidad de IUMET y sean tratados por ésta, bajo su responsabilidad, con la única y exclusiva �nalidad 
de recibir información de los programas y actividades que lleva a cabo, teniendo el �rmante tiene derecho de acceso, recti�cación, cancelación y oposición a sus datos personales que consten en aquellos y pudiendo 
asimismo revocar su consentimiento, por escrito, en cualquier momento. (Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal). 

PAGO AL CONTADO. Por domiciliación bancaria, haciendo constar el código de la cuenta bancaria (24 dígitos) en la que se domiciliará el pago. IUMET gestionará el 
cobro de todos los recibos que se emitan con motivo de la matrícula.

Boletín de Matrícula          
Cursos Cuali�cación Profesional

Marque con una cruz el Curso en el cual quiera matricularse:

Área Administración pública/Derecho Público
El nuevo régimen jurídico del sector público Estatal, Valenciano y Local: 
 - La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP)
 - Referencia a la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones 
 - Normas estatales y valencianos sobre el régimen local.

El régimen electoral general: Elecciones a diputados y senadores. La elección de los concejales y diputados provinciales. El alcalde y el presidente de la diputación.

El régimen presupuestario de las entidades locales: Estructura y modi�caciones presupuestariasç

La gestión tributaria en las entidades locales: La Ley General Tributaria 58/2003 actualizada a 2016.

La gestión de los servicios públicos locales tras las dos leyes administrativas de 2015 y la Ley 27/2013.

La contratación en el sector público tras la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, sobre el efecto directo de las nuevas Directivas 
comunitarias en materia de contratación pública, publicada por la Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

La transparencia en el sector público y el acceso a la información pública.

La gestión del empleado público tras el Real Decreto Legislativo 5/2015.

El nuevo régimen local tras las últimas leyes administrativas de 2015 y la Ley 27/2013.

La gestión del patrimonio de las administraciones públicas: El título habilitante de los operadores privados para su uso y explotación.

El nuevo régimen jurídico del sector público derivado de la Ley 40/2015, aplicable a partir del 02/02/2016

El nuevo procedimiento administrativo común de las administraciones públicas previsto en la Ley 39/2015, aplicable a partir del 02/02/2016
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